RES.3976/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0006883, Ent. N° 5857/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con el llamado a aspirantes para la contratación de dos peritos navales bajo el régimen de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 897/2014 de 26 de noviembre de 2014, el Directorio dispuso  realizar un llamado a concurso externo de méritos y antecedentes para la contratación de dos peritos navales eventuales, bajo el  régimen de arrendamiento de obra;
2) que por Resolución RD Nº 347/2016, de 11 de mayo de 2016, se aprobaron las bases del llamado, y  también las modificaciones propuestas en la descripción del puesto;

3) que se efectuaron las publicaciones del llamado a aspirantes en el IMPO y diarios El País y el Observador, con fecha 29 de mayo de 2016;

4) que luego de cumplidas todas las etapas del concurso se detallaron los puntajes totales obtenidos de formación, méritos antecedentes y entrevista, habiendo alcanzado el mínimo exigido del 50% del puntaje total los Sres. Tilve y   Cuñarro, por lo que se propuso su contratación;
5) que por Resolución del Directorio N° 729/2016, de 28 de setiembre de 2016, se dispuso la contratación a los Señores Marcelo Cuñarro Tosar y José María Tilve, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, por el plazo de tres años con opción a dos renovaciones automáticas de un año cada una, de acuerdo a lo proyectado por el Tribunal de Concurso;

6) que en las notas Nos. 93/2016 y 126/2017, de fechas 28 de setiembre de 2016 y 8 de noviembre de 2017, respectivamente, se deja constancia que el Banco no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo; 
7) que mediante oficio N° 8179/16, de 19 de octubre de 2016, se devolvieron las actuaciones para que, a los efectos de mejor proveer, se remitieran la totalidad de las actuaciones y, en particular, las condiciones de las contrataciones, el precio del arriendo, forma de pago, documento de afectación de rubro e informe de disponibilidad;
8) que mediante oficio N° 1256/17, de 9 de febrero de 2017, se reiteró la solicitud ya efectuada en el oficio anterior  y también se solicitó la remisión de informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina Nacional del Servicio Civil;  
9) que se acompaña proyecto de contratos de donde surge que el objeto de los mismos consiste en la inspección de los barcos asignados por el BSE, relevando el estado de los mismos, condiciones de asegurabilidad y tasación;
10) que los honorarios se fijarán por el BSE y se liquidarán en pesos uruguayos por cada inspección realizada, en función del valor de tasación de la embarcación inspeccionada y se actualizará mensualmente según la variación del valor de la Unidad Indexada abonándose, adicionalmente, viáticos y reintegros de gastos para las inspecciones realizadas fuera del Departamento de Montevideo, cuando corresponda;
11) que se adjuntan declaraciones juradas de los peritos a contratar, de fecha 1 de setiembre de 2017, que acreditan que no revisten la calidad de funcionarios públicos ni mantienen ningún vínculo funcional con el Estado;
12) que la Oficina Nacional del Servicio Civil informa, con fecha 26 de setiembre de 2017, que los peritos a contratar no poseen antecedentes por sumarios administrativos, inhabilitaciones ni vínculos funcionales con el Estado;
13) que, asimismo, la Oficina Nacional del Servicio Civil se expide, por dictamen de fecha 9 de octubre de 2017, expresando que no existen objeciones que formular a las propuestas de contratación;
14) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con fecha 24 de octubre de 2017, no formulo observaciones a la contrataciones tramitadas;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 47 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por dada por el artículo 3 de la Ley   N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, (artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obra es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;

2) que, asimismo, la referida norma edicta que en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa común, la misma se realizará mediante el mecanismo del concurso; 
3) que las contrataciones de marras se realizan al amparo de lo establecido por el art. 38 del T.O.C.A.F., habiéndose cumplido con los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos, establecidos por el artículo 149 del TOCAF;                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados de las contrataciones remitidas, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la vigencia de las inscripciones de los profesionales  en la Dirección General Impositiva y en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del IRPF o del IRAE, según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006, y sus Decretos Reglamentarios; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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